	CONVOCATORIA DESCENTRALIZADA Nº 002-2007-CNM
MACRO REGIÓN CENTRO ANDINA 

	  


  

	  

CONCURSO PÚBLICO PARA CUBRIR VACANTES DE VOCALES SUPERIORES, JUECES ESPECIALIZADOS Y MIXTOS, JUECES DE PAZ LETRADOS DEL PODER JUDICIAL Y FISCALES SUPERIORES, FISCALES ADJUNTOS SUPERIORES, FISCALES PROVINCIALES Y FISCALES ADJUNTOS PROVINCIALES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

  

COMUNICADO
  

El Pleno del Consejo en sesión de la fecha, acordó aprobar la nómina de postulantes aptos y no aptos materia de la Convocatoria Descentralizada Nº 002-2007-CNM – Macro Región Centro Andina, correspondiente a los Distritos Judiciales de Ayacucho, Huancavelica, Huánuco, Junín y Pasco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Concursos para la Selección y Nombramiento de Jueces y Fiscales: 

NÓMINA DE POSTULANTES APTOS 

NÓMINA DE POSTULANTES NO APTOS 

Recurso de Reconsideración: 

Los postulantes declarados no aptos, podrán interponer recurso de reconsideración dentro del plazo de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación, conforme a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 11º del Reglamento de Concursos. Dichos recursos deberán presentarse en la sede del Consejo, sito en Avenida Paseo de la República Nº 3285 – San Isidro, Lima, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 4:45 p.m. 

La resolución del recurso de reconsideración será publicada en la página web de la institución: http://www.cnm.gob.pe/  

Asimismo, se hace de conocimiento que los siguientes abogados han sido excluidos de la Convocatoria por no haber cumplido con presentar la carpeta de postulación con la documentación requerida en el plazo establecido (artículo 7º último párrafo del Reglamento de Concursos): 

- BERDEJO CHAVEZ, LUIS FERNANDO
- BERNABLE NAUPA, MARCO WILDER
- DAVILA SARAVIA, AUREA LUZ
- ÑAÑA QUIROZ, EDMUNDO BENJAMIN
- RODRIGUEZ BERROCAL, ALICIA DORIS
- SAENZ BELIZARIO, JESSICA
- SARMIENTO NAVARRO, FAUSTO JORGE
- SIMEON HURTADO, LUIS CARLOS
- URVIOLA SALAZAR, RENE HERNAN 

  

Lima, 27 de Marzo de 2008 
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Fuente: http://www.cnm.gob.pe/cnm/index.php?option=com_content&task=view&id=300&Itemid=2 

